
DICTAMEN DE LA COMISIÓN Y ESCRITOS 
DE MANTENIMIENTO DE ENMIENDAS 
PARA SU DEFENSA ANTE EL PLENO

121/000007 Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal 
de Salud Pública y se modifica la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, General de Salud Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, del Dictamen emitido 
por la Comisión de Sanidad, sobre el Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia 
Estatal de Salud Pública y se modifica la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, de conformidad con el Informe de la Ponencia, publicado en el «BOCG. 
Congreso de los Diputados», serie A, núm. 7-4, de 19 de marzo de 2025, con la única 
sustitución del término «Exposición de Motivos» por el de «Preámbulo», así como de los 
escritos de mantenimiento de enmiendas para su defensa ante el Pleno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de marzo de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.

 

La Comisión de Sanidad, a la vista del informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal de Salud Pública y 
se modifica la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, cuya aprobación 
final fue avocada por el Pleno del Congreso de los Diputados en su reunión del día 29 de 
febrero de 2024 y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del vigente Reglamento, 
tiene el honor de elevar a la Excma. Sra. Presidenta de la Cámara Dictamen de 
conformidad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 2025.—El Presidente de la 
Comisión, Agustín Santos Maraver.—La Secretaria de la Comisión, María Sainz Martín.
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ESCRITOS DE MANTENIMIENTO DE ENMIENDAS

A la Presidencia del Congreso

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 117 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta los siguientes 
mantenimientos al Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal de Salud 
Pública y se modifica la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 2025.—Miguel Tellado 
Filgueira, Portavoz Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

MANTENIMIENTO NÚM. 1

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

Mantenimiento de enmiendas para el pleno

Enmiendas que se mantienen:

Enmienda n.º 61 (disposiciones adicionales nuevas).

A la Presidencia del Congreso

El Grupo Parlamentario Mixto al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta los siguientes mantenimientos 
al Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal de Salud Pública y se modifica 
la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de marzo de 2025.—Néstor Rego 
Candamil, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (BNG) y Portavoz adjunto Grupo 
Parlamentario Mixto.

MANTENIMIENTO NÚM. 2

Néstor Rego Candamil
(Grupo Parlamentario Mixto)

Mantenimiento de enmiendas para el pleno

Enmiendas que se mantienen:

Enmienda n.º 76 (artículo 8).
Enmienda n.º 77 (artículo 8).
Enmienda n.º 83 (artículo 8).
Enmienda n.º. 85 (artículo 8).
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A la Presidencia del Congreso

El Grupo Parlamentario Republicano al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta los siguientes mantenimientos 
al Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal de Salud Pública y se modifica 
la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 2025.—Gabriel Rufián 
Romero, Portavoz Grupo Parlamentario Republicano.

MANTENIMIENTO NÚM. 3

Grupo Parlamentario Republicano

El escrito de mantenimiento de enmiendas n.º. 3 del Grupo Parlamentario Republicano 
fue retirado por escrito del Grupo con fecha de 18 de marzo de 2025.

A la Presidencia del Congreso

El Grupo Parlamentario Mixto al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta los siguientes mantenimientos 
al Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal de Salud Pública y se modifica 
la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 2025.—Cristina Valido García, 
Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (CCa) y Portavoz Grupo Parlamentario Mixto.

MANTENIMIENTO NÚM. 4

Cristina Valido García
(Grupo Parlamentario Mixto)

Mantenimiento de enmiendas para el pleno

Enmiendas que se mantienen:

Enmienda n.º 5 (disposiciones adicionales nuevas).

A la Presidencia del Congreso

El Grupo Parlamentario VOX al amparo de lo dispuesto en el artículo 117 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta los siguientes mantenimientos 
al Proyecto de Ley por la que se crea la Agencia Estatal de Salud Pública y se modifica 
la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 2025.—José María Figaredo 
Álvarez-Sala, Portavoz adjunto Grupo Parlamentario VOX.
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MANTENIMIENTO NÚM. 5

Grupo Parlamentario VOX

Mantenimiento de enmiendas para el pleno

Enmiendas que se mantienen:

Enmienda n.º 32 (exposición de motivos).
Enmienda n.º 33 (artículo 3).
Enmienda n.º 34 (artículo 8).
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